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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-0650 

 

Se agrega la documental obrante a PDF20, que da cuenta del envió del citatorio 

para notificación personal y de la que trata el articulo 292 C.G.P., ahora, previo a 

tener por enterado de la orden de pago a la demandada MARIA BLANCA EMMA 

PEÑALOZA ALVAREZ por aviso, deberá el actor, dentro de los 5 días siguientes a 

la notificación de este proveído, so pena de no tenerla en cuenta, aportar el traslado 

respectivo, debidamente cotejado por la empresa de correo. 

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


